
 

 

VIII Encuentro de Expertos en 
Seguridad y Salud Laboral de 

Andalucía 

 

Cultura Preventiva mejor que cumplimiento legal 

 

FECHA: 23 de Noviembre de 2017 

LUGAR: Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos (Avda. la Palmera 28. Sevilla) 
 

 

MAÑANA (9.00 - 13.30 H.) 
 

A las 8.45 Apertura del Encuentro con mesa de presidencia y autoridades. 
 

1. PRESENTACIÓN Y PONENCIA MARCO (9.15 - 10.00 H.) 

“Propuestas para la mejora del marco normativo de la PRL: razones para una 
necesaria reforma”. 
Cristóbal Molina Navarrete. Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. Universidad de 

Jaén. 
 

2. MESA 1 (10.00 - 11.00 H.) 

TEMA: Modelos de aplicación legal por encima de los mínimos de derecho 
necesario. 
Modera e introduce: Juan José Manfredi Salado. Asociación Acessla. 

PONENCIA A) “El modelo de bienestar en las organizaciones saludables”. 

José A. Climent. Psicólogo laboral y profesor de la Universidad de Huelva. 

PONENCIA B) “Proceso de retorno al trabajo tras bajas prolongadas: una mirada en 
perspectiva europea”. 

David Cobos Sanchiz. Profesor de la UPO e investigador en Ciencias Sociales y PRL. 

PONENCIA C) “Programa Quién cuida al que cuida?: exposición de un proyecto de éxito en el 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias”.  

José Luis Martínez Jiménez. Técnico de Prevención, Salud y Bienestar. Hospital Universitario 

Príncipe de Asturias- Dirección Asistencial Este. 
 

PAUSA PARA DESAYUNO (11.00 - 11.30 H.) 
 

3. MESA 2 (11.30 - 12.30 H.) 

TEMA: El accidente de metro de Valencia versus los principios de la prevención: ¿se 
repite la injusticia de Angrois? 

Modera e introduce: Julio Miño Terrancle. Asociación Acessla. 

PONENCIA A) “El fallo humano y la velocidad, otra vez la causa del accidente”. 

Manuel Rodríguez Herrán. Sindicato de Profesionales de la Seguridad y Salud (SEPROSS). 

PONENCIA B) “Error humano y accidente: la exportación del riesgo”. 

José María Jiménez Sánchez. Técnico y perito judicial. CPRL de Sevilla. 

 
 

 

Aprobado por la Junta Directiva de Acessla en Sevilla, el 21 de junio 2017 

 



 

4. TERTULIA (12.30 - 13.30 H.) 

TEMA: El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, cumple 
20 años de aplicación, ¿qué piensan los profesionales sobre su contenido?. 
1. Ponencia introductoria de Juan José Manfredi Salado Arquitecto técnico y perito preventivo. 

2. Intervención libre de los asistentes. 
 

PAUSA PARA COMER (13.30 – 16.00 H.). 
 

 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACESSLA (13.30 - 14.30 H.) 
 

 

TARDE (16.00 - 18.30 H) 
 

1. EXPOSICIÓN DE COMUNICACIONES. 
Modera e introduce: David Cobos Sanchiz. Asociación Acessla. 
 

1.1. COMUNICACIONES CIENTIFICAS (16.00 – 17.30 H.) 

COMUNICACIÓN A) Pendiente de selección por pares ciegos entre las mejores de las 
enviadas. 

[Admisión según requisitos y formalidades sitas en el portal del encuentro en la web de Acessla]. 

COMUNICACIÓN B) “Coordinadores de seguridad y salud laboral y su problemática: 
propuestas para la mejora de sus funciones y el ajuste de sus responsabilidades”. 

Francisco José Martínez Montesinos. Arquitecto e Ingeniero de Edificación. Coordinador de 

seguridad y salud y formador de coordinadores de obras. 

COMUNICACIÓN C) “Principios preventivos: dificultades de aplicación en obras derivadas 
de aspectos organizativos y formativos específicos”. 

Julio Miño Terrancle. Técnico propio, perito judicial y docente. Presidente de Acessla. 
 

PAUSA PARA DESCANSO (17.30 - 17.45 H.) 
 

1.2. COMUNICACIONES PRÁCTICAS (17.45 – 18.30 H.) 

COMUNICACIÓN A) Buenas prácticas derivadas de la investigación y la tecnología: “La 
investigación aplicada para la superación del mero cumplimiento legal en la protección del 
trabajador:  Sistema de Protección Eléctrica Integral”  

Ricardo Palacios de la Olla. Profesor Titular de Instalaciones Electromecánicas. Desarrollador de 

nuevos sistemas de protección eléctrica (presentará un dispositivo de corte eléctrico cuya 

infalibilidad avala el CSIC). 

COMUNICACIÓN B) Buenas prácticas formativas: “Criterios de formación operativa de 
trabajadores en actividades de especial peligrosidad. La formación en seguridad más allá 
del artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales”. 

David Duque Poveda. Director A&DL Seguridad del Grupo A&DL Consultores (Formador de 

operarios y mandos en trabajo de especial peligrosidad). 
 

2. CONCLUSIONES Y CLAUSURA. 
Resumen compartido y aportaciones al conocimiento preventivo en este nuevo congreso. 

Moderan Julio Miño Terrancle y José María Jiménez Sánchez 

Agradecimientos y despedida. 
 

 

 


